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Bogotá D.C., 15 de marzo de 2024 
 
Ref.: Garantía mobiliaria – Auto reconoce personería 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00116-00 
 
Se reconoce personería a la abogada Yenniffer Gómez Sánchez, 
como apoderada judicial del acreedor garantizado APOYOS 
FINANCIEROS ESPECIALIZADOS S.A.S. – APOYAR S.A.S., para 
los fines y conforme el poder conferido (PDF 012).  
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 046 del 18 de marzo de 2024. 

  

 

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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